
 

Chiriguaná, Treinta (30) de Noviembre del dos mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE MARIA DEL ROSARIO CABARCA MUÑOZ 

EJECUTADO JUAN CARLOS OCHOA PEINADO 

RADICADO 20-178-3184-001-2021-00074-00 

ASUNTO AUTO RESUELVE PETICION Y  
APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
   Teniendo en cuenta, la petición suscrita por MARIA DEL ROSARIO 
CABARCA MUÑOZ, en su calidad de madre y representante legal de HAYLEN MARIA 
CABARCA OCHOA y JUAN CARLOS OCHOA PEINADO, ejecutado en el presente proceso, 
este despacho autoriza, para que en caso de encontrarse en la oportunidad procesal para 
ello, se haga entrega a la ejecutante los dineros descontados con ocasión de la medida 
cautelar ordenada dentro del proceso que nos ocupa, y que recae sobre el salario 
devengado por JUAN CARLOS OCHOA PEINADO, en su condición de demandada.  
 
   Cabe anotar, que esta agencia judicial aprueba la liquidación de 
costas fijadas en lista el día 20 de septiembre del 2021, por ende, teniendo en cuenta, que 
se encuentra vencido el traslado, de la liquidación de costas, sin que mediara objeción 
alguna, procede a aprobar la liquidación realizada, conforme al numeral 3 del artículo 446 
del C.G. del P.   
       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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